
SOLICITANTE:

INSTANCIA PARA LA SOLICITUD DE

PRÉSTAMO DE MATERIAL

Asociación: CIF:

Representante:

Población:

 Calle: Nº Esc. LetraPiso

CP: Provincia:

Teléfono: E-mail:

ÁREA DE SERVICIOS URBANOS E INFRAESTRUCTURAS | AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO
Plaza Constitución, 2 | 22300 BARBASTRO  (Huesca)

TELÉFONO: 974.306.480 | FAX: 974.308.919  | servicios@barbastro.org

En Barbastro,  a

FIRMA
El Concejal
responsable,

ACTIVIDAD A DESARROLLAR
(En caso de solicitudes de material para fiestas de barrios, adjuntar programa de actos para coordinar con otros servicios
como limpieza, Policía Local y servicios eléctricos)

Fecha de entrega de material:

Fecha de celebración del  evento: Hora:

Acto:

Fecha de devolución:

MATERIAL QUE SE SOLICITA

AUTORIZACIÓN DE PRÉSTAMO DE MATERIAL:
(A RELLENAR POR EL AYUNTAMIENTO)
Conforme a la solicitud, se procede a autorizar               /               el préstamo de material arriba
referenciado, debiéndose constituir la fianza correspondiente.

En Barbastro,  a

SI NO

FIRMA
El interesado,

De acuerdo con la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, sobre protección de datos personales, los datos aquí facilitados formarán
parte de un fichero titularidad del Ayuntamiento de Barbastro  con la finalidad de gestionar su solicitud. Por otro lado, le
informamos de la posibilidad que tiene de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de éstos, en
la siguiente dirección: Ayuntamiento de Barbastro. Plaza Constitución s/n. 22300 Barbastro (Huesca)

OBSERVACIONES:

Registro de entrada:

Detallar a continuación:

ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO



Tablero escenario / Ud.

Escalera escenario / Ud.

Tablero escenario para mesa / Ud.

Mesa plegable / Ud.

Silla plegable / Ud.

Jaula de sillas (96 ud.)

Silla PVC / Ud.

18,06 €

17,91€

16,68 €

7,62 €

1,00 €

96,00 €

0,75 €

0,36 €Valla / Ud.

50 €

IMPORTE TOTAL FIANZA
(Importe máximo por fianza constituida: 300€)

AUTOLIQUIDACIÓN FIANZA:

Material a prestar Importe / Ud. Cantidad Total

Importe base

FIANZA ANUAL

El importe de la fianza deberá depositarse en IberCaja O.P. cuenta
2085 2154 33 0300191404

Constituida la fianza se procederá a prestar el material solicitado, aportando justificante del ingreso.

RECEPCIÓN DEVOLUCIÓN MATERIAL PRESTADO
(A RELLENAR POR EL AYUNTAMIENTO)

El material prestado                             se ha devuelto en perfectas condiciones:

OBSERVACIONES:

SI / NO

Firma del responsable

DILIGENCIA PARA LA DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA

Francisco Altabás Aventín
Ingeniero Técncio Municipal

Habiéndose recibido el material prestado a

 y comprobado su estado, se informa                                                                                   la devolución de la fianzaFavorablemente Desfavorablemente

Procede la devolución del importe arriba indicado en la cuenta

Nº de cuenta (20 dígitos)

Procede la devolución complementaria por los desperfectos ocasionados en el material prestado, pues el
improte de la reparación de los daños supera el importe de la fianza depositada.

En Barbastro a


D:20120607120802+02'00'
D:20120607120802+02'00'
comunicacion@ifeba.es
Comunicación
Feria de Barbastro
SOLICITANTE:
INSTANCIA PARA LA SOLICITUD DE 
PRÉSTAMO DE MATERIAL  
ÁREA DE SERVICIOS URBANOS E INFRAESTRUCTURAS | AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO
Plaza Constitución, 2 | 22300 BARBASTRO  (Huesca)
TELÉFONO: 974.306.480 | FAX: 974.308.919  | servicios@barbastro.org
ACTIVIDAD A DESARROLLAR
(En caso de solicitudes de material para fiestas de barrios, adjuntar programa de actos para coordinar con otros servicios como limpieza, Policía Local y servicios eléctricos)
MATERIAL QUE SE SOLICITA
AUTORIZACIÓN DE PRÉSTAMO DE MATERIAL:
(A RELLENAR POR EL AYUNTAMIENTO)
Conforme a la solicitud, se procede a autorizar               /               el préstamo de material arriba referenciado, debiéndose constituir la fianza correspondiente.   
De acuerdo con la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, sobre protección de datos personales, los datos aquí facilitados formarán parte de un fichero titularidad del Ayuntamiento de Barbastro  con la finalidad de gestionar su solicitud. Por otro lado, le informamos de la posibilidad que tiene de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de éstos, en la siguiente dirección: Ayuntamiento de Barbastro. Plaza Constitución s/n. 22300 Barbastro (Huesca)
OBSERVACIONES:
Registro de entrada:
Detallar a continuación:
ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO
18,06 €
17,91€
16,68 €
7,62 €
1,00 €
96,00 €
0,75 €
0,36 €
50 €
IMPORTE TOTAL FIANZA
(Importe máximo por fianza constituida: 300€)
AUTOLIQUIDACIÓN FIANZA:
Material a prestar
Importe / Ud.
Cantidad
Total
El importe de la fianza deberá depositarse en IberCaja O.P. cuenta 
2085 2154 33 0300191404
Constituida la fianza se procederá a prestar el material solicitado, aportando justificante del ingreso. 
RECEPCIÓN DEVOLUCIÓN MATERIAL PRESTADO  
(A RELLENAR POR EL AYUNTAMIENTO)
El material prestado                             se ha devuelto en perfectas condiciones:
 
OBSERVACIONES:
DILIGENCIA PARA LA DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA
 y comprobado su estado, se informa                                                                                   la devolución de la fianza
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